
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 023/01 

-------------------- 

 

VISTO: 

      El Expediente Administrativo N° 2459/00-ASOCIACION COLUMBUS 

SOLICITA EXENCION TASAS PROPIEDAD INMUEBLES COLEGIO MADRE CABRINI, 

mediante el cual se solicita la eximición del pago de las Tasas y 

Contribuciones a la Propiedad sobre los inmuebles identificados 

catastralmente como : 1) 23-01-06-04-02-054-003-00000-0 Mz. 50 L.:A-C 

62-  2) 23-01-06-04-02-055-008-00000-0 Mz. 145 L.:2- C.:5875- 3) 

23-01-06-04-02-054-005-00000-0 Mz. 145- L.:C- C.:5098; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que con fecha 18-02-2000 inician lo recurrentes el 

Expediente Administrativo citado en los vistos, acompañando diferentes 

elementos documentales que hacen a su actividad educativa, como 

asimismo Poder General a favor de la Hna. Lucia Panettieri lo que queda 

glosado a fs. 14/20; 

                Que a fs. 21/27 corre agregada la deuda reclamada a 

la Asociación Columbus-Colegio Madre Cabrini  

                Que a fs. 28 corre agregado nota a la Asesoría Letrada 

emitida por la Subsecretaría de Asuntos Financieros de esta 

Municipalidad informando que la Asociación Columbus solicita la 

exención de pago de Tasas a la Propiedad y solicitando dictámen al 

respecto; 

                Que a fs. 36/39 corre agregada fotocopia de las 

disposiciones pertinentes que hacen al reclamo administrativo y 

contenido de la Ordenanza Impositiva; 

                Que a fs. 40 con fecha 09-10-2000 corre agregado el 

dictámen emitido por Asesoría Letrada sobre el citado pedido de 

eximisión; 

                Que a fs. 41 corre agregado nota donde se notifica de 

la denegación de la solicitud; 

                Que con fecha 9 de Octubre de 2000 la Asesoría letrada 

dictaminó que no existiendo elementos probatorios que hagan presumir 

la gratuidad de la enseñanza impartida en dicha institución, deberá 

abonar Tasa a la Propiedad, siendo ésta generada por el servicio de 

limpieza, alumbrado, recolección de residuos, agua, etc. 

                 Que el notificado interpone Recurso de Nulidad y 

Apelación bajo los siguientes fundamentos: Recurso de Nulidad: Que la 

notificación fue realizada en día inhábil y sin los fundamentos mínimos 

que aseguran el derecho de defensa. Recurso de Apelación a lo notificado 

por la Subsecretaría de Administración Financiera de la Municipalidad 

de Capilla del Monte por falta de valoración de pruebas, documental 



acompañada; 

                  Que a fs. 45 obra agregado dictámen de la Asesoría 

Letrada sobre el citado Recurso de Nulidad y Apelación; 

              Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:HACER lugar al Recurso de Nulidad en contra de la notificación 

enviada por la Subsecretaría de Administración Financiera de esta 

Municipalidad a la Asociación Columbus, cuya copia obra agregada a fs. 

42 del Expediente Administrativo N° 2459/00, en virtud de que por un 

error material se consignó en la fecha un día inhábil ( 2 de diciembre 

de 2000).- 

 

Art. 2°.-:Que habiéndose presentado RECURSO DE APELACION y siendo éste 

un Recurso no previsto en el Procedimiento Administrativo Municipal, 

por lo que de acuerdo a lo establecido por el Art. 107- Errónea 

Designación- del mismo, y atento a su contenido se procede a 

recalificarlo y darle trámite como RECURSO DE RECONSIDERACION.- 

 

Art. 3°.-:Atento al estado del Expediente Administrativo N° 2459/00, 

procédase a suspender todos los plazos administrativos, y dictarse una 

medida de mejor proveer solicitando se oficie a la D.I.P.E.S. para que 

informe si el Colegio Madre Cabrini de la localidad de Capilla del 

Monte: a) depende de dicha Dirección; b) Si el Colegio está autorizado 

a cobrar; c) Si la enseñanza que se imparte en dicha Institución es 

totalmente gratuita.- 

 

Art. 4°.-:NOTIFIQUESE al domicilio constituído en debida forma la 

presente Resolución.- 

 

Art. 5°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 6°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 16 de febrero de 2001.- 

 firmado:  GABRIEL SUAREZ       CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

       SEC. DE GOB. Y PRODUC.     INTENDENTE MUNICIPAL  


